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ADMINISTRA CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 25 de junio de 1975 por 
la que se aprueba el plan d.e me
joras territoriales y. obras de la. 
comarca de ordenación de explo
taciones' de Medina del Eampo- 
Ol m e do CVaUadoUd). («Boletín 
Oficial del Estado» del día -4 ,ie 
agosto de 1975).
limo. Sr.: Por Decreto de 15 ae 

junio de 1972 se declaró de utilidad 
pública y de interés social la actua- ‘ 
ción del Instituto Nacional de Re-- 
forma y Desarrollo Agrario en la 
comarca de Medina del Campo-Ol
medo (Valladolid), así como la apli
cación en dicha comarca de la Ley 
de Reforma y Desarrollo Agrario de 
12 de enero de 1973. '

En cumplimiento de lo dispuesto 
en los artículos 82 y 129 de la Ley. 
de Reforma y Desarrollo Agrario d; 
12 de enero de 1973; el Instituto Na- 
cionál de Reforma y Desarrollo 
Agrario ha redactado y somete aja 
aprobación de este Ministerio el 
plan de mejoras territoriales y obras 
de la comarca de ordenación de ex
plotaciones de Medina del Campo- 
Olmedo (Valladolid)) que se refiere- 
a las obras de red de caminos, am
pliación industria vinícola de La Se
ca y planta almacenamiento, conser

vación y manipulación de cereales y 
patata. Examinado el referido plan, 
este Ministerio considera que las 
obras en éi*ncluidas han sido debi
damente clasificadas en el artículo 
61 de acuerdo con lo especificad^ en 
los artículos .62 y 65 de la Ley de» 
Reforma y Desarrollo Agrario, de 12, 
de enero de 1973 y que al propio 
tiempo dichas obras son convenien
tes para que de la ordenación de 
explotaciones se obtengan-los ma
yores' beneficios para la producción 
de la zona y para los agricultores 
afeetq^dos. •

En su virtud, este Ministerio se 
ha servido disponer:

Primero. Se aprueba el plan de 
mejoras territoriales y obras de la 
comarca- de Medina del Campo-Ol
medo (Valladolid), redactado por el 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario, declaradà de ac-' 
tuación de este Instituto por Decre
to de 15 de junio de 1972. ,

Segundo. De acuerdo con el ar
tículo 61' y con lo espçcificado en 
los artículos 62 y 65 de la Ley Je 
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 
de enero de 1973, se considera que 
las obras de red de caminos, que
dan clasificadas de interés general 
en el grupo a) y las obras de am
pliación industria vinícola de La Se
ca y planta de almacenamiento, con
servación y manipulación de cerea- - 

les y patata conlo complementarias 
en el grupo d), del artículo 61 de' 
dicha Ley, fijando pàra la amplia
ción de la industria vinícola de La 
Seca una subvención del 30 por 100 
y un plazo' de devolución de los an
ticipos reintegrables de diez años y 
para la planta de almacenamiento 
una subvención del 40 por 100 y un 
plazo de devolución de los anticipés 
reintegrables' de quince años.'

Tercero. Las obras deberán ini- 
eiarse dentro del plazo que para la 
solicitud de beneficios señala el De
creto de actuación del Instituto Na
cional de Reforma y Desarrollo 
Agrario “en la comarca de Medina 
del Campo-Olmedo (Valladolid), de 
fecha 15 de junio de 1972,

Cuarto. Por el Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario se 
dictarán las normas pertinentes pa
ra la mejor aplicación de cuantó se 
dispone en la presente Orden.,

Lo que coniunico a VV. II para 
su conocimiento y efectos oportu
nos.

Dios guarde a VV. II. muchos 
áños.
'Madrid, 25 de junio de 1975.— 

ALLENDE .Y GARCIA-BAXTER.

limos. Sres^ Subsecretario de este
• Départamento y presidente del 
Instituto Nacional de Reforma y 
Desarrollo Agrario.

3.029
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Esta Excma, Diputación Provin
cial, en sesión plenaria del día 31 de 
julio de 1975, acordó aprobar el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas para contratar, me
diante concurso, la edición del fibro 
«Los Judíos en Valladolid», quedan
do expuesto dicho pliego de condi
ciones, para su examen y reclama
ciones, en el Negociado 1,° de la 
Secretaría General de esta Corpora
ción, jurante el plazo de ocho días, 
¿¿ partir del siguiente a la publica
ción de. este anuncio y durante las 
horas de oficina, de conformidad 
con Ío dispuesto en el artículo 24 
dei vigente Reglamento dé Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

Valladolid, 5 de agosto de '1975.— 
El presidente accidental,' Gerardo 
Ureta Corcuera. 3.041

ADMIMISTRAjl^PlWVINGIAL
DIPUTACION PROVINCIAL

PUBLICACIONES '

ÀNUNCIOS-

Esta Excnia. Diputación Provin
cial, en sesión plenaria del día 31 
de julio de 1975, acordó aprobar el 
pliego de condiciones económico-' 

• administrativas para contratar, me
diante concurso, la edición del-Ca
tálogo- Monumental de la Provincia 
«Mota del Marqués», quedando ex
puesto dicho pliego de condiciones 

' para su examen y reclamaciones en 
el Negociado 1° de la Secretaría Ge
neral de esta Corporación, durante 
el plazo de ocho días a partir del 
'siguiente a la publicación de este 
anuncio y durante las horas de ofi
cina, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del vigente’ 
Reglamento de Contratación-de las 
Corporaciones Locales.

Valladolid, 6 de agosto de 1975.—- 
El presidente ’accidental, Gerardo 
Ureta Corcuera.

- 3.042

Esta Excma. Diputación Provin
cial, en sesión pleharia del día 31' 

' de julio de 1975, acordó aprobar el 
pliego de condiciones económico- 
administrativas para contratar, me- 
dianté concurso, la edición deLJomo 
IX del Catálogo Monumental de la, 
Provincia «Monumentos Civiles de 
Valladplid», quedando expuesto di- 
-cho pliego de condiciones, para su 
exaínen y. reclamaciones, en el Ne-X 
gociado d.° de la. Secretaría General 
de esta Corporación, durante, el pla
zo de ocho días a partir del siguien
te a la publicación de .este anuncio y 
durante horas, de oficina, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones ’ 
Locales.

Valladolid, 5 de agosto dé 1975.-^ 
El presidente accidental, Gerardo 
Ureta Corcuera.-

\ , 3.043

- ADM1N¡STRÁGÍO£MÜNIGIPAL
• Ayuntamiento de Valladolid -

ANUNCIOS

Resolución'por la que se anuncia 
la contratación mediante subasta-pú
blica,, para ejecución de obras. . 
. Objeto: Lo es da^ ejecución de las 
obras de instálación dé tubería de 
ábasteciento de agua, para 18’'bocas 
de riego, tramo comprendido .entre 
Puente Mayor y calle del Manantial. 
. Tipo de licitáción: La cantidad de 
264.900,09 pesetas (a que asciende el 
presupuesto de contrata), a la baja.

Plazo de ejecución: cuarenta^y cin
co días. ' ’ . ,

Presentación de plicas y examen^ 
de documentos del proyecto: En la 
Unidad de Obras y Urbanismo, den-- 
tro de los .veinte días hábiles siguién- 
tes al de la publicación dé este anun
cio en el «Boletín Oficial del Pistado», 
de lO a 13 horas.

-Apertura de plicas: A las doce ho
ras del día siguiente hábil a aquel en 
que terminó el plazo de presentación 
de las mismas, en una de las salas de 
la Casa Consistorial. ■

Garantías (conforme al artículo 72 
y siguiente dei. Reglamento de Con

tratación de. las Corporaciones Loca- 
,les):' .

Provisional: La cantidad de 5-.29H 
pesetas.

Definitiva: Conforme al artículo.82 
del R.eglamento antes referido.

Se han obtenido las., autorizaciones 
necesarias, en su caso, y existe crédi
to suficiente en los presupuestos mu
nicipales para el pago de la contrata.

De quedar desierta esta primera 
subasta, se entiende convocada des
de ahora la segunda, coi arreglo al 
mismo pliego de - condiciones, pu
diendo presentarse proposiciones" en. 
el plazo.de veinte días hábiles, a cón- 
tar del' siguiente al del de la 'pfim'éra 
apertura, abriéndose las phcas de es
ta segunda subasta, en su caso, a las 
doce horas del primer .día, hábil si
guiente al que se cumpla el plazo de 
presentación de proposiciones.

MODELO DE PROPOSICION

. (Que se extenderá en papel con 
póliza de 6 pesetas, sello municipal 
de 10 pesetas, y de. la Mutualidad 
también de 10 pesetas, y será intro
ducida én sobre cerrado, que expre
sará eñ su exterior: -«Proposición para 
optaí-.a la subasta para la instalación 
de tubería de agua, para 18 bocas de 
riego, entre el Puente Mayor y calle 
del Manantial». ,

D,i.,' vecino de..;, D. N. 1. n.°...,.con 
dórhicilip erí calle..., n.°..., en nombre 
propio (0 en el. de..., cuya represen
tación acredita con el p.oder que bás- 
tanteado en forma acompaña), se 
compromete a.ejecutar las obras de..., 
conforme a los pliegos de condicio
nes aprobados, que declara conocer 
debidámente y aceptar, en la cantidad 
de..., (en letra y en número) pesetas.

Asimismo se . compromete, a que 
las remuneraciones mínimas que han 
de percibir los obreros de cada O!ficio 
y categoría empleados en las obras 
por jornada normal de trabajo y ho
ras extraordinarias no, sean inferiores 
a los tipos fijados legalmente.

, . (Lugar y fecha). .
(Firma del.proponente) ■ :

Valladolid, 31 de julio dé 1975-—’ 
El alcalde, Julio Hernández Díez.

2.995—2.020
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A los once días. hábiles, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en èl «Boletín Oficial» 
de la provincia, se celebrará, en es
te Ayuntamiento^ d las doce horas, 
la subasta del aprovechamiento de 
1.118 pinos y 331 chopos del monte 
Antequera, que se encuentran en der. 
ficiente. estado vegetativo como con
secuencia del efecto nocivo de los 
herbicidas empleados para el trata
miento de las aguas- del Canal del 
Duero, bajo el tipo, de tasación de 
cuatrocientas noventa y dos mil 
quinientas pesetas (492.500).

.Las demás condiciones serán fase 
aprobadas por el Excmo. Ayunta
miento Pleno, en sesión celebrada 
el día 23 dé julio último, y las pu
blicadas en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, de 9 de agosto del pa
sado año, y podrán examinarse en„ 
la Jefatura .de Sección del Ayunta
miento, donde deberán presentarse 
los pliegos hasta la una de là tarde 
del. día anterior hábil al señalado 
para la subasta. .

Valladolid, 2 de agosto de 1975.— 
El alcalde accidental^ Francisco 
Sravo.; " y 3.033—2.^21

El Excmo. Ayuntamiento, en se
sión celébrada él pasado día 15 de 
mayo, acordó aprobar los pliegos de 
condiciones técnicas y económico- 
-^dmiñistrativas, para la adquisición 
de una autoescaía con ^ destino al 
■Servicio contra Incendios.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que, contra 
los mismos presenten las reclamá- 
ciones que estimen procedentes por. 
término de ocho días hábiles, a con
tar del siguiente al de Ja publica
ción de este anuncio en el «Boletín 
Dfiçial» de la provincia, dócumen- 
tos que durante indicado plazo po
drán ser examinados en la Unidad 
de Hacienda-Adquisiciónes de la Se
cretaría General de este Exceientísi- 
mo Ayuntamiento. . 

' Valladolid, 5 de agosto de 1975.:— 
El alcalde accidental, - Francisco 
Bravo.

3-035 — 2.022.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 
23 de julio pasado, aprobó los plie
gos de condiciones facultativas y 
económico-a’drninistiativas que han 
de regir en la subasta para contra
tar las obras de construcción de pa
sarela para peatones en el Canal de 
Castilla, en. la prolongación de la 
calle Fuente el Sol.

'Lo que sé hacé público para gene
ral conocimiento, a fin de qué, en el. 

. plazo de ocho días hábiles, contados 
desde, el siguiente al de lá publica
ción de esté anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, puedan pre
sentar contra dicho .acuerdo las.re- 

.■clamaciones que se estimen -perti- 
héntes, advirtiéndose que una vez 
transcurrido dicho plazo, no se ad
mitirá ninguna de’ las que se for
mulen. ■

Valladolid, 4 dé agosto de 1975.— . 
^El alcalde accidental, Francisco 
Bravo. ’

- .3.032—2.623 \

ARROYO . ,

Rendidas las cuentas municipales 
del presupuesto ordinario, de admi
nistración del patrimonio y de valo
res mdegsendientes. y .’auxiliares, co
rrespondientes .al ejercicio de 1974, 
se hallan expuestas al público en la 
Secrétaría del Ayuntamiento por 
espa-cio de quince días hábiles, duran
te los cúalés y ocho días más, pueden 
formulars.e las observaciones y repa
ros que estimen oportunos, corfórme 
a lo dispuesto en el ’ artículo 790 de 
la Ley de Régimen Local.

• Arroyo, 2 de agosto de 1975.—El 
alcalde, Pedro Pérez.

. " -3.022—2:624

BOECILLO
Por medio* del presente, se anun

cia la subasta de los aprovechamien
tos forestales de- los montes de Arro
yadas y Escudillas, que tendrán lu
gar,. en la Casa Consistorial de este 
Ayuntamiento, los días y ^oras que 
seguidamente se indican, bajo el ti

po que sé expresa, con sujeción al 
pliego de condiciones económico-ad
ministrativas, formando parte inte- 
grante del mismo el de las faculta
tivas, correspondiente al año fores
tal 1975-76, y caza por cinco años. "

. _ Monte de Arroyadas .
. Caza

El día 5 de septiembre y hora de 
las doce, bajo el tipo de 10.200 pese
tas anuales, en alza.

Fruto dé piña -
El día 18 de septiembre próximo 

y hora de las once, bajo el-tipo de 
35.000 pesetas, en alza..

• 6 Pastos
El próximo día 27 de septiembre 

y hora de las diez,- bajo el tipo de 
7.540 pesetas, en alza. ^

■ Pinos, maderas y leñas
El día 14 de^ octubre próximo y 

hora de las doce, bajo el tipo de b 
cantidad de 417;L00 pesetas, en alza. .

Monte de^EscudiUas ,
Fruto de piña

El día 18 de. septiembre próximo 
y hora de las doce, bajo el tipo de 
la cantidad de’ 35.000 pesetas, en 
alza. - ;

Pinos, maderas y leñas 
. El día 6 de octubre y hOra de las 

once,, bajo el tipo de 197.000- pese
tas, en alza.

Las fechas se entienden en el año 
actual. '

Los licitadores consignarán pre
viamente la garantía provisional del 
3 por 100 de las cifras anteriormen
te referidas para poder tomar parte 
a cualquiera de los productos indi- ' 
cados anteriormente, debiendo con- ’ 

■ signar- la garantía definitiva del 10 
por 100 del importe del remate,, to
do ello en la Depositaría muriicipal 
0 en la Caja Général de Depósitos ó 
en sus Sucursales. \

. El aprovechamiento del producto 
forestal se llevará a efecto por el 
adjudicatario en los plazos señala
dos en el pliego de, condiciones fa- ; 
cultativas del Servicio Provincial de 
ICONÁ de Valladolid.
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Los pliegos de conditiones .se ha
llan expuestos al público, en la Se
cretaría municipal, a disposición de 
.quien los desee examinar, desde la 
fecha de la publicación en el «Bole
tín Oficial» hasta el anterior señala
do para la' subasta.

Las plicas deberán ser' presenta
das, debidameñte reintegradas por 
los licitadores, hasta las doce horas 
del anterior señalado para la subas
ta, en sobre cerrado que podrá ser 
lacrado a satisfacción del propio li
citador.

La apertura de plicas tendrá lu
gar los días y horas anteriormente 
indicados, bajo la presidencia 'del 
señor alcalde o concejal en quien 
delegue, en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento.

De quedar algún producto desier
to en subasta primera indicada se 
celebrará en segunda a.los veinte 
días hábiles siguientes a esta pri
mera, .

Modelo -de proposición
Don..., mayor de edad, .profe

sión..., con Documento Nacional de 
Identidad número..., expedido por 
el equipo número..., el día... de... de 
19..., enterado del anuncio de su
basta del aprovéchamiento forestal, 
publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número..., de -fecha..., 
por el Ayuntamiento de Boecillo, 
así como del pliego de condiciones 
económico-administrativas y el de 
las facultativas, se compromete a 
efectuar el aprovechamiento en su 
favor del producto forestal de... del 
monte..., con sujeción estricta al 
contenido de dichos documentos, 
ofreciendo^ la cantidad... (en letra) 
pesetas.

Fecha y firma del proponente.
Boecillo, 7 de agosto de. 1975.—LÍ 

alcalice, A. Pastor Soto. ,
■ . 3.059—2.625

CAMPASPERO'
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia, en sesión. cele
brada por el Pleno de la Corpora- 

,ción el* 1 de agosto de 1975, la im

posición de contribuciones especia
les a las personas especialmente be
neficiadas por la ejecución de las 
obras, 2.^ fase pavimentación calles 
y el tipo de gravamen aplicable, 
quedan expuestos al público dichos 
acuerdos, junto con el expediente 
de su razón, por él término de quin
ce días. Durante dicho plazo se ad
mitirán las reclamaciones que los 
interesados estimen pertinentes.

Campaspero, 2 de agosto de 1975. 
El alcalde, Jacinto Martín.

3.003—2.626 

MEDINA DEL CAMPO
Por don Luis González Martín, se 

solicita licencia municipal para eL 
ejercicio de la actividad de fábrica 
de muebles, en la calle San Miguel, 
número 11, de este Municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de' 30 de noviembre de 1961, ® 
se hace público para qué los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
qué se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar de 
la inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de là provincia.^

Medina , del Campo, 6 de agosto 
de 1975.-^E1 alcalde, Juan Antonio 
Cendón Tadeo. '

" 3.061—2.627

MEDINA DEL CAMPO
Por . don Roberto Casado ,Sanz, en 

.nombre propio y representación de 
don-Alfohso Casado Sanz y don Da
niel Barca Cerecinos, se solicita li 
cencia municipal para el ejercicio 
de la actividad* de^Sala de Fiestas 
(DisOoteca), en la Avenida Lope de 
Vega, núm. 11, de este Municipio.

Lo que. en cumplimiento de lo es-, 
tablecido en el artículo 3Q del Regla
mento de 30 de noviembre- de 1961, 
se hace público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que ,se pretende' instalar, puedan for
mular las* observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contár de la

inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia. . 
, Medina del Campo,- 6 de agosto • 
de 1975.—El alcalde, Juan Antonio 
Cendón Tadeo.

3.060—2.62S

’ MEDINA DEL CAMPO
Por don Pedro y Javier Antoraz 

San Pedro, se- solicita licencia mu
nicipal para el ejercicio dé la ac
tividad de taller de reparaciones ca
ra maquinaria agrícola, en la calle 
Mostenses, s/n, de este Municipio..

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento de 30 de qpviembre de 
1961 se hace público, para que los- 
que pudieran resultar afectados de 
algún modo por la mencionara ac
tividad que se pretende instalar^ 
puedan formular las observaciones- 
pertinentes en, el plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. '

Medina del Çampô, 6 de agosto ’ 
de 1975.—El alcalde, Juan Antonia 
Cendón Tadeo. '

■3,062—2.629

MEDINA DEL CAMPO
Por don Vicente Rioja Carretero, 

se solicita, licencia municipal;para 
el ejercicio de la actividad de fá
brica de muebles, en la calle'Valla- 

. dolid, núm. 49, de este Municipio. 
„ Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Re
glamento úe 30 de noviembre de 
1961', se hace público, para que los 
que pudieran resultár afectados de 
algún modo por da mencionada ac
tividad que .se pretende instalar,, 
puedan formular- las observaciones 
pertinentes, en ’él plazo de diez días 
a contar de la inserción del presen
te edicto en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. '

Medina del Campo, 6 de agosto 
de 1975.—El alcalde,-Juan Antonio 
Cendón Tadeo.

' 3.063—2.630-

IMPEENTA DE LA DIPÜTAGEON PKOVINCL/L

MCD 2022-L5


